














�x SATE: siglas utilizadas en España que designan a un Sistema de Aislamiento Térmico por el Exterior.

�x�
ETICS: External Thermal Insulation Composite System. Siglas en inglés para designar un Sistema compuesto 
de Aislamiento Térmico Exterior.  

�x�
EIFS: Exterior Insulation Finishing System. Siglas utilizadas en Estados Unidos para denominar a este tipo de 
sistemas.

�x�
Inercia térmica: la inercia térmica es la capacidad de un material para acumular y ceder calor. Las varia-
ciones diurnas de la temperatura exterior producen flujos de calor hacia el interior del edificio durante el  
día, quedando parte del calor almacenado en el material. Durante la noche, el flujo de calor se invierte, 
del edificio hacia el exterior. De esta forma la inercia o masa térmica contribuye a incrementar el confort 
interior y a reducir valores punta en los sistemas técnicos de acondicionamiento artificial.

�x�
Cerramiento: elemento constructivo del edificio que lo separa del exterior, ya sea aire, terreno u otros 
edificios.

�x�
Componentes del edificio: se entienden por componentes del edificio los que aparecen en su envolvente 
edificatoria: cerramientos, huecos y puentes térmicos.

�x�
Condiciones higrotérmicas: son las condiciones de temperatura seca y humedad relativa que prevalecen 
en los ambientes exterior e interior para el cálculo de las condensaciones intersticiales.

�x�
Demanda energética: es la energía necesaria para mantener en el interior del edificio unas condiciones 
de confort definidas reglamentariamente en función del uso del edificio y de la zona climática en la que 
se ubique. Se compone de la demanda energética de calefacción, correspondiente a los meses de la 
temporada de calefacción y de refrigeración respectivamente.

�x�
Envolvente térmica: se compone de los cerramientos del edificio que separan los recintos habitables del 
ambiente exterior y las particiones interiores que separan los recintos habitables de los no habitables que 
a su vez estén en contacto con el ambiente exterior.

�x�
Puente térmico: se consideran puentes térmicos las zonas de la envolvente del edificio en las que se eviden-
cia una variación de la uniformidad de la construcción, ya sea por un cambio del espesor del cerramiento, 
de los materiales empleados, por penetración de elementos constructivos con diferente conductividad, 
etc., lo que conlleva necesariamente una minoración de la resistencia térmica respecto al resto de los 
cerramientos. Los puentes térmicos son partes sensibles de los edificios donde aumenta la posibilidad de 
producción de condensaciones superficiales, en la situación de invierno o épocas frías. 

�x�
Conductividad térmica (�¾i): es una propiedad física de los materiales que mide la capacidad de conduc-
ción de calor. Se mide en W/m.K. Cuanto más bajo es su valor, mejor es la capacidad de aislamiento del 
material. Así, es elevada en los metales y baja o muy baja en el EPS, XPS, lana de roca, lana de vidrio,…

�x�
Resistencia térmica (R): representa la capacidad del material de oponerse al flujo del calor. Se mide en 
m2K/W.

Resistencia térmica de la capa i:  Ri= espesori / �¾i

Rtotal= Rse+R1+R2+........Rsi= resistencia térmica total del conjunto de capas del cerramiento

Rsi y Rse : resistencias térmicas superficiales del cerramientos en contacto con el aire interior y exterior 
(valores que se obtienen en el DB-HE).

�x�
Transmitancia térmica (U): es la cantidad de energía que atraviesa, en la unidad de tiempo, una unidad 
de superficie de un elemento constructivo de caras plano paralelas cuando entre dichas caras hay un 
gradiente térmico de unidad. Cuanto menor es el valor de U, mejor es el comportamiento térmico, mejor 
es el aislamiento. U= 1/ Rt. Se mide en W/m2K

�x�
Soporte: el término se refiere a un muro (de fábrica u hormigón) que satisface por sí mismo la necesaria 
estanquidad al aire, así como las exigencias de resistencia mecánica (a cargas estáticas y dinámicas) y que 
puede ser recubierto con revestimientos minerales u orgánicos.

�x�
Documentos reconocidos: los Documentos Reconocidos son documentos de carácter técnico, sin carácter 
reglamentario, que cuentan o contarán con el reconocimiento del Ministerio de Vivienda y que podrán 
ser especificaciones y guías técnicas o códigos de buena práctica, o cualquier documento que facilite la 
aplicación del CTE, excluidos los que se refieran a un producto particular o bajo patente.

�x�
LIDER/CALENER: es una herramienta informática promovida por el Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio y por el Ministerio de Vivienda que permite verificar la demanda de energía de los edificios así 
como la eficiencia energética de los mismos. El programa LIDER es uno de los Documentos Reconocidos 
del CTE siendo su utilización libre y gratuita. LIDER-CALENER suministran una base de datos estándar, con 
procedencia controlada, de modo que los valores de las propiedades de los materiales que en ellas 
aparecen no necesitan justificación, salvo para los productos aislantes.
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